
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO:     LEIDY ESPERANZA ROMERO 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2020-00110-00. 

 

 
Mediante el memorial que precede, el apoderado de la entidad ejecutante solicita se 

profiera auto de seguir adelante la ejecución.  

 

Al respecto, debe indicársele al memorialista que, mediante auto fechado 25 de 

octubre de 2021, se profirió por parte de esta Despacho decisión en tal sentido, la cual 

fue debidamente notificada por estado el 26 de octubre de 2021.  

 

Por lo anterior, se requiere al memorialista para que este pendiente de los estados 

que se publican por este Despacho Judicial en el micrositio de la página web de la 

Rama Judicial y se esté a lo resuelto en el auto proferido el 25 de octubre de 2021, 

mediante el cual se ordenó seguir adelante la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
23 de mayo de 2022 

 

Para notif icar legalmente la providencia anterior, se 
f ijó Estado No. 027 

 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 

 
 

_______________________________ 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 
Secretaria 
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